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Lee dlüposIcionM del Gobierno con obligatonar pata la capital 
provincia desde que *e publican oficialmente en ella, r deade cuatro 
dMpuCi pare los pueblos de 1» misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
le 18K7).

Loe leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te 
rrltorc,* d* Africa snjetot a la legislación peninsular, a loa veinte dia* 
■í» «v provmdg/iit’ión, «i en «4^» no si- rlispusiera otra cosa. (Cíxiigo Civil).

Inmediatamente que los seüores Alcaldes y Secretarios 
Bo I.k t ín  Oirict*!. disjrondrnn que ae fije un eiemplar en el 
lumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los senorei Secretarios cuidirán. bajo a - ' •
dad de conservar loo números de erts B ■« 
duroento «•' encuademación, que debe 
se.- ,eotx*. ' ffiRB.

SECCION TERCERA

Num 3.313

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esla Corporación provincial cele
brará sesión extraordinaria del Ple
no el día 3 de julio próximo, a las 
veinte horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de junio de 1967.— 
El presidente accidental, (ilegible).

SECC.ON CUARTA

Núm. 3.021

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha díc_ 
lado la siguiente Orden ministerial 
con fecha 3 de junio de 1967.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
d. las facultades que le otorgan las 
l eyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 1| de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
Lien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba e! Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de artículos para depor_ 
te de Zaragoza, para exacción del 
impuesto sobre el lujo, por las acti
vidades de fabricación y venta de ar_ 

ticulos para deporte, para el periodo 
del año 1967 y con la mención de Z-2.

Segundo. Quedan sujetos al Con_ 
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro, 
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a depilarse;

Hechos imponibles; aris.; bases iribú, 
tafias; tipo; cuotas

Ventas artículos deporte: 20 a); 
7.500.000; 20 por 100; 1.500.000 pe
setas:

Cuarto. La cuota global a salisfa 
cer por el conjunto de contribuyenies 
acogidos al convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en 1.500.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
• eran las que siguen: ventas estima
das en función de los operarios fijos 
c eventuales.

Sexto. El pago de las cuotas indi., 
viduales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento a los días 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1967, en 
la forma prevista en el articulo 18. 
apartado 2), párrafo A) de la Ornen 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Con., 
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
periodo, y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do

cumentos librados o re .j o s , ni de 
llevar los libros y registros prec n 
tivos; ni, en general, de las obliga, 
dones formales, contables o docu_ 
mentales establecidas, salvo la 
presentación de declaraciones . liqui. 
daciones trimestrales.

Octavo. En la documentación « ex
pedir según las normas reguladoras 
del impuesto se hará constar necesa, 
r ¡amenté la mención de! Convenio.

Noveno. La tributación aplicable 
a las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la eje
cución de! Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.
Décimo. Los actos sujetos a imposición 
las bases tributarias y los plazos de 
pago de la$ cuotas individuales esta
blecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial creado por el 
articulo 233_2) de la Ley de Reforma 
dei Sistema Tributario de II de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 
1965, salvo para los conceptos que el 
citado artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de 
la Comisión ejecutiva de este Conve. 
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre
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SECCION TERCERA

Nüm. 3.313

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión extraordinaria del Ple
no í-‘i día 3 de julio próximo, a las 
veinte horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza. 26 de junio de 1967.— 
El presidente accidental, (ilegible).

- • * ...Tr, . unir-
SECCnON c u ar t a

Núrn. 3.024

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial 
con focha 3 de junio de 1967-

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el convenio 
que se indjCfl, este Ministerio, en uso 
d. las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 1| de junio de 1964, y Ia Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de artículos para depor
te de Zaragoza, para exacción del 
impuesto sobre el lujo, por las acti
vidades de fabricación y venta de ar

tículos para deporte, para el periodo 
del año 1967 y con la mención de Z-2.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión mixta en su pro
puesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles; arts.; bases lribu„ 
tarias; tipo; cuotas

Ventas artículos deporte: 20 a); 
7.500.000; 20 por 100; L500.0G0 pe
setas:

Cuarto. La cuota global a satisfa 
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles < invenidos, se 
fija en 1.500.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
.-eran las que siguen: ventas estima
das en función de los operarios fijos 
i eventuales.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento a los dias 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1967, en 
la forma prevista en el articulo 18, 
apartado 2), párrafo A) de la Ornen 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
periodo, y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do

cumentos librados o re .j o s , ni de 
llevar los libros y registros prec o. 
tivos; ni, en general, de las obliga, 
ciones formales, contables o docu_ 
mentales establecidas, salvo la 
presentación de declaraciones . liqui
daciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir según las normas reguladoras 
del impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno. La tributación aplicable 
a las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la eje
cución del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.
Décimo. Los actos sujetos a imposición 
las bases tributarias y los plazos de 
pago de la$ cuotas individuales esta
blecidos en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial creado por el 
articulo 233_2) de la Ley de Reforma 
dei Sistema Tributario de 11 de jpniu 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 
1965, salvo para los conceptos que el 
citado artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de 
la Comisión ejecutiva de este Conve. 
nio tendrán, pura el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
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.de 1963 y ej articulo 14, apartado 1), 
párrafos A], B], C] y D) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final. En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. |. para su coito, 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Miadrid, 3 de junio de 1967. — 

P. D., Félix Ruiz Bergamin

SECCION QUINTA
Núm. 3.321

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMIN'ÍSTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa_ 
ber que ante esta Sala se ha inter 
puesto el recurso contencioso - ad
ministrativo número 100 de 1967 pro, 
movido por don Angel García Carni, 
cer y otro contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
de 31 de enero de 1967. de llevar a 
cabo la expropiación forzosa de la 
finca número 32 de la calle Arzobis
po Doménech, de Zaragoza; y contra 
el de 13 de abril de 1967. desestima, ' 
'orio del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico . 
oficial para conocimiento de las per, 
sonas o entidades que puedan estar । 
legitimadas como demandadas o co. ’ 
adyuvantes, según lo determinado en i 
ios artículos 60 y 64. en relación con i 
■os 29 b) y 30 de la vigente Lev de ; 
27 de diciembre de 1956. reguladora I 
de esta. Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 , 
de junio de 1967— El Secretario, Jo
sé Oliván.— Visto bueno: El Presi
dente, José Trujillo. ,

* * *

Núm. 3322

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMilN’l STRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa_ 
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - ad
ministrativo número 99 de 1967 , pro. 
movido por “Angel Redondo”, ¡s. a ., 
contra resolución del Tribunal Eco 
nómico _ Administrativo Provincial de 1 
Zaragoza, de 31 de enero de 1967. ' 
que desestimó la reclamación núme- ! 
ro 495 de 1966. formulada contra san, i 

ción impuesta por la Administración 
de Tributos Directos por falta de pre
sentación del balance del ejercicio de 
1965.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co. 
adyuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 
de junio de 1967— El Secretario, Jo
sé Oliván.— Visto bueno: El Presi
dente, José Trujillo.

* * *

Núm. 3.323

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMIM STRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa. 
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso _ ad
ministrativo número 101 de 1967 pro. 
movido por doña Maria-Luisa Alcibar- 
Jáurequi Latorre contra acuerdo del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Zara 
goza, de 24 de marzo de 1966, de lie, 
var a cabo la expropiación de las fin
cas números 26 al 32 de la calle de 
Asalto, de Zaragoza; y contra el de 
13 de abril de 1967. desestimatorio 
del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956. reguladora 
de ésta Jurisdicción

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 24 
de junio de 1967— El Secretario, Jo
sé Oliván.— Visto bueno: El Presi
dente, José Trujillo.

SECCiON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm- 3.294

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martin, Magistra
do, Juez d^- primera instanc’a del 
Juzgado número I de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado y 
al número 1% de 1967 se sigue ex
pediente de dominio instado por doña 
Dolores Muñoz Losilla, mayor de edad, 
casada y de esta vecindad (paseo Ica
ria Agustín, bloque 5, casa B, piso 
quinto derecha), para inmatriculación 
un f’. Registro de la Propiedad de es 
ta c?p tdl de la siguiente finca.

Casa en esta ciudad, calle Escosura 
(antes de Roche), número 23; exten., 
sión, 168 metros cuadrados, de los 
cuales hay edificados sesenta y seis, 
sobre los que se alza una casa de 
planta baja y piso principal; linda: 
derecha, con casa número Ti de “Grá
ficas Aragón”; izquierda, casa núme
ro 21, de don Marcelino Andaluz; 
frente, calle Escosura, y espalda, te
rrenos propiedad de "Gráficas Ara
gón”.

Dicha finca la adquirió, en cuanto 
al solar, por herencia intestada de su 
padre, clon Segundo Muñoz Marcos, 
en una mitad Indivisa, y la otra mi. 
tad por donación de su madre, doña 
Dolores Losilla López, habiendo edi
ficado la casa posteriormente la so
licitante.

Y por tenerlo acordado en provi
dencia de hoy se convoca por el pre. 
sente a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de este edicto puedan comparecer en 
este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga, bajo las adver
tencias y apercibimientos correspon
dientes.

Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Juez, 
Rafael Oliete.— El Secretario. Luis 
Márquez.

Núm. 3270

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

Doy fe: Que en la ejecutoria deri
vada de la causa número 424 de 1966, 
sobre hurto, contra Mária_Nieves Ca_ 
barre Hernández, sin domicilio fijo, y 
profesión ambulante, con fecha 7 de 
junio actual la llustrisima Audiencia 
Provincial de Zaragoza dictó senten
cia cuyo fallo dice asi: “Que debemos 
absolver y absolvemos libremente a 
1? procesada María-Nieves Gabarre 
Hernández del delito de hurto de que 
era acusada en dicha causa",



DE LA PROVINCIA 0E ZABAGOEA 1.039

Y para que sirva de notificación a 
la propia procesada, expido la pre
sente en Zaragoza a veintitrés de ju
nio de mil novecientos sesenta y siete. 
E: Secretario, Francisco Solchaga.

Nüm. 3.310

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 385 de 1966, instado por “Car. 
niro", S. A., representada por el Pro
curador don Fernando Peiré, contra 
don Agustín Fcrreruela Monteagudo, i 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, los siguientes bienes:

L Dos mesas metálicas de oficina,. I 
muy usadas; en 3.500 pesetas.

2. Un armario metálico de 2 por 1 ' 
metro; en 2.000 pesetas.

3- Un sillón y dos sillas metálicas; ' 
en 1.500 pesetas.

4. Unos rodillos para curvar chapa 
hasta 12 milímetros, con inversor; en { 
25.000 pesetas.

5. Una máquina de taladrar hasta
20 milímetros, con motor acoplado; 
en 7.000 pesetas. í

6. 9 Dos aparatos de soldadura eléc, 
trica, uno marca “Gala" y otro "Seo"; ( 
en 6.000 pesetas. ,

7. Dos cizallas, una para chapa de 
10 milímetros y otra para chapa de 
12 milímetros, a palanca las dos; en 
5.500 pesetas.

8. Un televisor de 23 pulgadas; en 
10000 pesetas.

9. Un frigorífico marca “Edesa”, 
grande; en 4.000 pesetas-

10. Un cilindro de curvar chapa 
de 2 metros de largo; en 22000 pe
setas.

11. El derecho de traspaso del lo
cal dedicado a talleres, sito en calle 
Castelar, número 6, bajo; en pesetas 
15000.

Total, s. e. u. o;, i01:500 pesetas.’ 
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala.audiencia de este Juzgado el día 
2 de agosto próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadorcs depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

El rematante se obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el nú

mero 2.9 del articulo 32 de la vigen_ I 
te Ley de Arrendamientos Urbanos. i 

Dado en Zaragoza a veintitrés de I 
junio de mil novecientos sesenta y ! 
siete.— El Juez, Joaquín Cereceda— I 
El 'Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 3.277

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

procedimiento número 476 de 1966, 
de suspensión de pagos, instado por ' 
don Angel Seuma Boira (“Creaciones ¡ 
Dora”) representado por el Procura- 1 
dor señor Juste, se ha dictado auto 1 
que en su parte necesaria dice asi:

“Auto. —En Zaragoza a 22 de jumo 
de 1967,_ Daüa cuenta, y Su señoría ' 
ame mi, dijo: Se aprueba la proposi- 1 
c.'ón de convenio formulada ante la 
Junta general de acreedores en 11 de 
abril de 1967, consistente en:

A. Abonar durante el plazo de lo' 
años, a contar de ]a fecha de apro
bación del convenio, a todos y a ca
da uno de los acreedores el 10 por 100 
de sus respectivos créditos.

B) Abonarles durante el torcer año 
siguiente el 90 por 100 restante.

En su consecuencia se manda a to
dos los interesados en este procedi
miento a estar v pasar por lo acor
dado y para tal fin y conocimiento 
.-n general publiquense edictos que 
contengan la parte dispositiva de es
ta resolución en el “Boletín Oficial" 
ds la provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgad-), mandando asimismo, 
a instancia de parte, expedir los des 
nachos y mandamientos que procedan.

Lo mandó y firma Su Señoría don 
Miguel Español Laplana, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juzga, 
ao número 3 de los de Zaragoza, de 
que doy fe — Miguel Español — Amo 
n i: Valentín Sama.” (Rubricados).

Asi resulta de dichos autos, y para 
que conste y a los efectos prevemeos 
en el articulo 17 de |a Ley de sus
pensión de Pagos de 26 de julio de 
1322 se expide el presente para su 
publicación en 61 “Boletín Oficial” de 
esta provincia y tablón de anuncios 
d3 este Juzgado-

Dado en Zaragoza a veintidós u6 
junio de mil novecientos sesenta y 
sir-ie.— El Juez, Miguel Español. — 
El Secretario, Valentín Sama.

N’úm. 3.309

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 34 de 
1967, instados por el Procurador se
ñor Peiré, en nombre y representa
ción de “Radiadores Puma-Chausson” 
S. A., contra “Motores Suca”, S. A, 
con domicilio en Hospitalet oe Llo- 
bregat. en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la sen
tencia dictada, y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con. 
(Jenado el demandado, se ha acordado 
. car a pública licitación por prime 
ra vez, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, para el día 19 de julio pró
ximo, a las diez de su mañana, los 
siguienlti bienes:

Un banco de pruebas hidráulico, 
P. P-, modeló III. hasta 250 HP.. en 
funcionamiento y con accesorios, usa- 
i.o; valorado en 75.000 pesetas.

Se advierte a los licitadóres que pa 
j ra tomar parte en el acto deberán 
! consignar en la Mesa del Juzgado su 
1 cccumento nacional de identidad y 
. el 10 por 10o de la tasación; que no 

-c admitirán posturas que no cubran 
ios dos tercios de la tasación; qu. 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Miguel Español.— El 
Secretario. Valentín Sama.

Núm. 3.325

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita, al núm. 195 
de 1967, expediente declaración de 
herederos respecto de doña María- 
Isabel Gustrán García, la cual falleció 
en Alagón, el día 17 de febrero de 
(938, en estado de soltera y sin haber 
o t o r gado disposición testamentaria, 
habiendo solicitado su herencia su 
hermano de doble vinculo don José 
Gustrán Gracia, y, respecto al usufruc
to de los mismos, su padre, dorr José 
Gustrán Serrano.

Por el presente se llama a aquellos 
que se crean con igual o mejor dere_
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cho a la herencia para que comparez-. 
can1 ante este Juzgado a reclamarla 
dentro de treinta dias.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete— El Juez, Miguel Español — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.256

JUZGADO NUM- 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, en 
proveído de esta fecha dictado en la 
ejecutoria de la sentencia de la lima. 
Audiencia Provincial de Zaragoza, di
manante de diligencias preparatorias 
instruidas por este Juzgado con el nú. 
mero 36 de 1967, sobre delito de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962, contra el 
inculpado Ramón Barón Dieguez. tie
ne acordada la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia a fin de hacer saber al 
referido inculpado que ha sido con
denado a la pena de cinco meses de I 
arresto mayor, a las accesorias de j 
suspensión de todo cargo público, | 
profesión u oricio y derecho de Su_ 
fragio durante el tiempo de la con
dena, y al pago de las costas proce 1 
sales y tasas judiciales.

Y para que sirva de notificación a 
dicho inculpado, expido y firmo la । 
presente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de junio de mil i 
novecientos sesenta y siete.—- El Se_ ! 
crctario en funciones, (ilegible . 

Núm. 3293

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola Garcia, Magistra- | 
do, Juez de primera instancia del ; 
Juzgado número 4 de los de Zara- 1 
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado y i 

al número 365 de 1966 se tramita ex. ' 
pe diente para declarar el fallecimien. 1 
to de doña Teresa-Maria Espés Ga • । 
ray, mayor do edad, casada, que de | 
sapareció de su domicilio conyugal , 
en esta ciudad sobre el año 1906. ig„ 1 
norándose su paradero.

Lo que se hace constar a los eíec. 
tos del articulo 2.0-12 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dando conocí- :

miento de la existencia del expe
diente-

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete—El Magistrado Juez, Luis Arra_ 
zola.— El Secretario, Vicente Herce.

N’úm. 3244

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martin Tenias, Magistrado, 
Juez de primera instancia dej Juz
gado número 5 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

y bajo el número 17& de 1967 se tra
mita expediente sobre -declaración de 
herederos “ab intestato” de doña Te
resa Bonal y Lorenz, hija de Gregorio 
y de Teresa, nacida en Valderrobres 
(TerucL y fallecida, sin sucesión, en 
esta capital de Zaragoza el dia 29 de 
noviembre de 1966, en estado de viu
da de don Eusebio Molins y Larruy, 
piciendo se declaren herederos de di
cha caí sanie a sus parientes en tercer 
grado don Eduardo Bonal Monreal; 
doña Pilar _ Patrocinio, don Lu¡S-Al- 
berío-Érancisco, don Carlos-Gaspar y 
don Fernando-Fellpe de Salas Bonal; 
cieña María _ Teresa _ M'atilde-Eugenia 
Bcnal Galbe y don Francisco-Javier- 
Avelino - Máximo, doña María de la ' 
Aurora_Luisa_Juana, don Enrique y i 
doña M.aria-Luisa Bonal Lanuza.

Y en cumplimiento de lo acordado 
en la providencia de esta fecha se ha
ce público el fallecimiento intestado 
ae doña Teresa Bonal y Lorenz, y los ‘ 
nombres y grado de parentesco de 
quienes reclaman su herencia, y se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez.. 
can a reclamarlo ante este Juzgado 1 
dentro del término de treintaldías. ■

Dado en Z<3ragoza a veintisiete de , 
mayo de mil novecientos sesenta y 
siete-—• El Juez, Luis Martín— El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 3.298

JUZGADO NUM. 5

Den Luis Martin Tenias, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza.
H go saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
c! numero 79 de 1967, por el Procu- 
n.d. r señer Garcia Anadón, en nombre 
tie "Organización Financiera”, S. A„ 
contra los cónyuges don Luis Rándoz 

Bueno y doña Carmen Garcia Bartolo
mé, de esta vecindad (paseo de Cué_ 
llar, 1), se sacan a la venta en públi
ca y primera subasta, que tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia 20 de julio próximo, 
a las once horas, los bienes siguientes 
embargados como de los demandados:

Una caja registradora marca “Roch”, 
modelo T-E, número 2653; pericial
mente tasada en 9.000 pesetas.

Una balanza marca “1 gorra”, núme
ro 1.951, de 8 kilogramos de fuerza; 
tasada en 3.000 pesetas.

Un turismo marca "Renault 4J 
matricula Z-46-176; tasado en pesetas 
60.000.

Total valor pericial de 'os bienes, 
72.C00 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirá postura inferter a los 
dos tercies de dicha valor.'-rión, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez. Luis Martin Tnrlas. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3..308

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martin Tenias, Magistrado, 
Jiíez dél Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que la junta general 

de acreedores en el expediente de sus
pensión de pagos 55 de 1967, de don 
Teodoro Abadía Orús, titular de “Ta
lleres Ibéricos”, se celebrará el dia 
18 de agosto próximo, a las dieciséis 
horas, en lugar del anteriormente fi
jado, dia 11 del mismo agosto y se
gún edicto de I.9 de junio en curso

Dado en Zaragoza a veihtidós de 
junio de mil novecientos sesenta y 
siete.— El Juez, Luis Martin.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3297

EJEA DE l.OS CABALLEROS

Don Jaime Támara Fernández de Te-, 
jerina, Juez de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;

................ -
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H.age saber: Que en este Juzgado ; 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 5 dé 1967, a instancia de “Re_ 
cambios Gran Via", S. A., de Z'arago, 
/a, representada por el Procurador 
con Luis Sanz Alvarado, contra don 
Raimundo Rubio Oyarzábal, vecino de 
Ejea, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, y con el fin de hacer 
pago de las responsabilidades decre
tadas, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pú- 
111 ica subasta, por segunda vez y por 
quiebra de la anterior, los siguientes 
bienes inmuebles:

Numero 1. Piso primera derecha 
en la primera planta de vivienda de 
la casa que se dirá. Se compone de 
cinco habitaciones, servicios, cocina y 
mirador, mide 89 metros cuadrados 
y s<- le atribuye una participación en 
las cosas comunes de 11,40 enteros 
por ICO- Linda: frente, rellano de la 
escalera; derecha, callo N'avarro Ai- 
caine; izquierda, piso izquierda que 
se describe a continuación, V -'spaL 
da, calle Costa.

Número 2. Pis0 primero izquierda 
en la primera planta de vivienda. 
Sé compone de cinco habitaciones, 
cocina y servicios. Mide 82,30 metros 
cuadrados. Linda: derecha, piso pri
mero derecha; izquierda, María Cos- 
culluela, hoy María Teresa Rubio; es
palda, calle Costa, y frente, rellano de 
la escalera. Se le atribuye en las co
sas comunes 12,40 enteros por 100.

Dichos pisos son de la siguiente 
linca urbana: Casa con cocheras en 
esta villa, carretera de Gallur.San
güesa, hoy calle Costa, número 19, de 
383 me iros cuadrados. Linda: frente 
c.ii.éter? Gallur-Sangüesa, denomlna- 
g h .'ii esta parte calle Costa; derecha 
entrando y espalda, parcelas de Ma
riano Cosculhiela, e izquierda, calle 
Navarro Alcaine. Adaptada a la Ley 
rie Propiedad Horizontal.

Para la celebración de la subasta 
se ha señalado él dia 27 de juli0 pró_ 
vimo y hora de las doce de su mañana, 
en la sala_aúdiencia de este Juzgado, 
celebrándose la misma con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1? Que el tipo de tasación para la 
primera finca es de 185.000 pesetas 
y para la segunda el de 201.140 pe
setas. Dicha subasta se celebrará con 
la rebaja del 25 por 100, por ser se
gunda-

2? Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de avalúo respectivo.

3/ Que para tomar parte en la 
subasta todo limitador deberá consig

nar previamente el 10 por 100. por lo i 
menos, del tipo de tasación.

4.= Que los títulos de propiedad 
oe las fincas subastadas se hallan su
plidos por certificación del Registro, 
sin que los licitadores tengan dere. 
cho a exigir otros.

5.9 Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

6.9 Que a efectos de licitación ca
da piso'subastado constituye un solo 
lote-

Düdo en Ejea de los Caballeros a 
veintiuno de junio de mil novecientos 
sesenta y siete.— El Juez, Jaime Tá
mara.— El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 3.239

JUZGADO N'UMi. 14.—BARCELONA

Don Jaime Marisca] de Gante y Mo
reno, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 14 ti
esta ciudad;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de 7 del co
rriente mes, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia de remate por la vía de 
apremio, promovidos por el Procura
dor don Luis Alfonso Pérez de Ola
guer, en representación de don Juan 
García Domingo, contra don Antonio 
Gracia Esteban, vecino de Zaragoza, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, tér_ 
mino de veinte días y formando lotes, 
los bienes embargados al expresado 
demandado, que se pasan a reseñar:

Lote príntero

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti", “Lexicón 80”, de 125 espa
cios, número 54321; en 6.500 pesetas.

Otra máquina calculadora, marca 
"Iris"; en 8000 pesetas.

Una furgoneta, “Citroen", de 2 HP, 
matricula Z-28466; en .35.000 pesetas.

Una caja de caudales, marca “So. 
1er”, de Barcelona, con llave y com
binación; en 12.000 pesetas.

Valorado dicho lote en conjunto en 
61.500 pesetas-

Lote segundo

El derecho del traspaso del local de 
negocio sito en la planta segunda de 
la casa número 1 de la calle ClneglO, 

de la ciudad de Zaragoza, cuya admi
nistración la lleva la Cámara de Pro 
piedad de Zaragoza, los cuales han 
sido valorados en 40000 pesetas por 
ei perito don Valentín Sorolla Calvete, 
vecino de Zaragoza.

Valorado, pues, dicho lote en pese
tas 40.000.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la sala_audiencia de 
este Juzgado (sito en los bajos, ala 
izquierda, del palacio de Justicia, sa
lón de Víctor Pradera), se ha señala
do el dia 10 de agosto próximo veni
dero. a las once, y se advierte a los 
señores licitadores:

Que tales bienes salón a subasta por 
el precio de valoración consignado 
anteriormente para cada lote e inde
pendientemente uno del otro; que no 
Se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho res
pectivo avalúo; podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercero; 
que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto (Ca
ja General de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda), una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos; y 
que en cuanto a los derechos arren. 
daticios que comprende el lote se
gundo, se suspenderá la aprobación 
del remate para ser notificada al 
arrendador la cantidad ofrecida para 
que pueda ejercitar, dentro dei plazo 
de treinta días, su derecho de tanteo; 
que el adquirente se obliga, durante 
el plazo mínimo de un año, a ejercer 
en el ¡ocal negocio de la misma cla
se ai que venia dedicándolo el a;ren . 
datarlo, sin que pueda transpasarlo 
durante dicho plazo; que la entrega 
del local al rematante llevará consi
go el lanzamiento de] demandado, en 
su caso; que del precio del remate 
se reservará la participación corres
pondiente para el arrendador que no 
hubiere ejercitado su derecho de que
darse con el local, y que e] rematan
te de tales derechos de traspaso que
dará subrogado en el lugar y dere
cho del demandado, corriendo de car
go del propio rematante los gastos de 
la escritura de adquisición y consi
guientes derechos reales; y por últi
mo se hace constar que los bienes re
lacionados en el primer lote se hallan 
en el domicilio del demandado don 
Antonio Gracia Esteban (calle Cinegio, 
número l), de Zaragoza.
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Dado en la ciudad de Barcelona a 
trece de junio de mil novecientos se
senta y siete.— El Juez, Jaime Maris, 
cal.— Ante mi: El Secretario, (ile- 
yible).

N'ú m. 3.262

JUZCADO NUM. 2— CASTELLON*

Requisitoria

Por hallarse comprendidos en el 
caso primero del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, por la 
presente se cita, llama y emplaza a los 
procesados Luis Moreno Simón, na. 
cido en Valencia el 22 de diciembre de 
1937, hijo de Fortunato y de Elisa, 
domiciliado en Valencia (calle Jesús, 
I2C . y José-lgnacio Martínez Ruiz, 
nacido en Lejana (Vizcaya), el 11 de 
marzo de 1945, hijo de Eugilberto y 
María, sin domicilio, actualmente en 
ignorado paradero, para que dentro 
del término de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado a constituirse en 
prisión en méritos del sumario núme
ro 204 de 1967, sobre estafa, apercL 
biéndoles que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio correspondiente y 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega a las 
Autoridades civiles y militares y se 
ordena a la Policía judicial la prác_ 
tica de gestiones para la busca y 
captura de dichos procesados, ponién
dolos, caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado.

Castellón, veintidós de junio de mil 
novecientos sesenta y siete— El Juez, 
(Ilegible).— El Secretario, (ilegible).

JUZflADOS MUNICIPALES

Núm. 3.278

JUZGADO NUM. I

Don Luis Torres Pérez, Juez munlcL 
pal titular del Juzgado municipal 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

ciédito y costas del juicio verbal ci
vil número 193 de 1967, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Restituto García Andrés, representado 
por el Procurador señor De] Campo, 
contra don Ramón Lucía Grau, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes:

I Una televisión marca “Vanguard”. 
de 23 pulgadas, con su mesita y esta
bilizador; en 10000 pesetas.

Una cocina a gas butano, marca 
MSA, con tres mandos, horno y dos 
fuegos; en 6.500 pesetas.

Total, 16500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, segunda planta), 
he señalado el día 19 de julio, a las 
diez horas de su mañana, previnién
dose: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10% 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes embargados se encuentran 
en poder del demandado, domiciliado 
en calle (Orense, 65, cuarto izquierda), 
conde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen-

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Juez, 
Luis Torres.— Por su mandato: El 
Secretario. José.Luis Santos.

Núm. 3^43

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de la Inmortal Ciudad de Zarago
za;
Por el presente edicto se hace sa.. 

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 456 de 
1966, instado por Pedr0 Giralt Ber- 
tral, representado por el Procurador 
don Florencio Casanova, contra don ' 
Antonio Moreno González (Miguel 
Servet, número 15), se saca a la venta 
en pública subasta por segunda vez, 
y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio do su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y 
que con su valoración aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia número 
120, correspondiente al día 24 de 
mayo pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala_audiencla de este Juzgado 
el día 26 de julio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
' requiere los mismos requisitos que en 
la anterior.

Dado en Zaragoza a veinte de 
junio de mi] novecientos sesenta y 
siete.—El Juez, Fermín González.—El 
Secretario, (ilegible*.

Núm. 3545

JUZGADO N'UM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de la Inmortal Ciudad de Zarago
za;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 399 de 
1966, instado por “Universal Médico. 
Quirúrgica” S. A., representada por 
el Procurador A- Garda, contra don 
José Recaj Sancho, vecino de Pinsoro, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que con su valoración 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
núm. 120, correspondiente al día 24 
de mayo pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 26 de julio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Dado en Zaragoza a veinte de junio 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
Ei Juez, Fermín González García.— 
Ei Secretario, (ilegible).

Wm. 3275

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal de] Juzgado número 2 
de la Inmortal Ciudad de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio número 615 de 
1966, que se tramita en este Juzgado 
a instancia de don Manuel Fraguas 
Rodrigo, representado por el Procura
dor don Fernando Peiré, rontra don 
Mariano Pamplona Gallén, vecino de 
Uncastillo, se sacan a la venta en pú
blica subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo de tasación los bienes 
que fueron embargados a las resultas 
de dicho procedimiento, y que con 
su valoración aparecen reseñados en 
los edictos anunciadores de la prime-

■■ -..«v vi
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ra y segunda subasta que aparecieron 
insertos en los "Boletines Oficiales" 
de esta provincia números 84 V 120, 
correspondientes a los dias 10 de abril 
y 24 de mayo pasados.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala_audiencia de este Juzgado 
el día 26 de julio próximo, a las doce 
horas. La$ condiciones para tomar 
parte en la misma, idénticas a las 
«■nteriores.

Zaragoza a veintiuno de junio de 
mil novecientos sesenta y siete— El 
Juez, Fermín González.— El Secreta
rio. (¡legible).

Núm- 3.221

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

crédito y costas del juicio de verbal 
civil número 679 de 1966, seguidos a 
instancia de don José Lázaro Usón, 
representado por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra D. Basilio Mar
tin, he acordado sacar a la venta en 
primera pública subasta, precio de va
loración, término de ocho días, los si
guientes bienes:

Dos bombonas de gas butano para 
uses demésticos; en 1.000 pesetas.

Una cocina de gas butano, de 3 fue
gos y horno, marca “Daine”; valorada 
en 1.000 pesetas.

Dos sillas de cocina, en fórmica; en 
300 pesetas.

Un libro "Historia de Napoleón", de 
Horacio Vernet; valorado en 300 pe
setas.

Cuatro silletes pequeños, plegables; 
valorados en 100 pesetas.

Tres sillas de aluminio con asiento 
y respaldo de lona, plegables, y una 
mesa con tablero de tablex y patas de 
aluminio, plegable; en 600 pesetas.

Una funda de asiento, completa, 
para turismo "Seat t.400_C"; valorado 
en 500 pesetas.

Dos camas plegables, en tubo de 
hierro; en 600 pesetas.

Un voltímetro de televisión "Aran- 
tegui"; en 200 pesetas.

Un convertidor de UHF, para tele, 
visión, marca "IP*, modelo 2.560; en 
500 pesetas-

Una nevera de mano, en plástico, de 
propaganda; en 150 pesetas.

Trescientos bolígrafos de propagan
da; en 600 pesetas

Una bicicleta de paseo, sin marca 
visible, con farol y portabultos; en 
600 pesetas.

Una mesa con ruedas, para televi
sión, de madera; en 200 pesetas.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 4 (sito en 
plaza del Pilar, número 2), he acor
dado señalar el día 5 de julio, a las 
once horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documen
to nacional de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirva de tipo a esta 
subasta, y que los gastos inherentes 
a la misma correrán a cargo del re
matante; que los bienes reseñados se 
hallan en poder de don José Otin Fer
nández, con domicilio en calle de la 
Luz, núm. 2-

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciséis de junio de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Juez, 
Ricardo Soto Prieto. — El Secreta
rio. Joaquín Gallardo.

Núm. 3.276

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para e] pago de 

crédito y costas del juicio verba! ci
vil número 643 de 1966, seguidos a 
instancia de "Finanzauto"} s. A., re
presentada por el Procurador señor 
Juste Sánchez, contra "Industrias Sa
ma", S. 1-, he acordado sacar a la 
venta en primera pública subasta, 
precio de valoración, término de 
ocho días, los siguientes bienes:

Una furgoneta tipo "DKW”, en mal 
estado, a falta del número de la ma
tricula que la identifique y que se 
encuentra en GIAT; valorada en pe
setas 20W0.

Para el acto de la subasta que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal número 4 (sito en 
plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), se ha señalado el dia i2 de 
julio, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento nacional de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 

previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo a 
esta subasta; que los gastos inheren
tes a la misma correrán a cargo del 
rematante, y que los bienes reseñados 
están depositados en "Talleres Ciat", 
(n la calle Alfajeria, número 2.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
diecisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y siete.— El Juez. Ricardo 
Soto.— El Secretario, Joaquín Ga
llardo.

Núm. 3.290

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta capital;
Hago saber: Que para el pago de 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 19 de 1967, seguidos en
tre partes: de la una, como deman
dante, "Don Rafael D^Harcourt”, S. A*, 
representado por el Procurador señor 
don Alejandro García Anadón, contra 
don Ramón Borobia Muñoz, he acor
dado sacar a la venta los bienes em
bargados en primera pública subasta, 
precio de valoración, término de ocho 
dias, con las condiciones legales, y 
que son los siguientes:

Un sofá-cama tapizado en “waik" 
tundra verde, de 2,20x1; en pesetas 
5000.

Un tresillo cama con sofá y dos si
llones color beige, de iguales carac
terísticas; en 7.000 pesetas.

Un sofá-cama color rojo y negro, 
de iguales características y dimensio
nes; en 5.000 pesetas.

Dos juegos de armazones de made- 
ra_vista, para tresillos, completos; en 
1500 pesetas. '

Cuatro armazones de madera para 
sofá; 900 pesetas.

Cuatro armazones de madera sillo, 
nes de orejas; en 1.000 pesetas.

Cuatro armazones de madera sillas; 
en 300 pesetas.

Un extintor de incendios marca 
‘Minimax". número 45.999; en pese
tas 1.000.

Dos sillones tapizados en marrón 
beige; en 2.000 pesetas.

Un armario ropero de tres cuerpos 
y una puerta sin luna; en 1.500 pe
setas.

Dos sillas nórdicas, asiento marrón: 
en 700 pesetas
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Veinlicuatro manojos de listón de . 
embalaje, tipos grande y mediano; 
en 1.200 pesetas-

Un armario de madera simulando 
chimenea; en 750 pesetas.

Un tresillo metálico con asiento de 
espuma, color amarillo canario; en 
5.500 pesetas-

Un televisor “Inter” de 19 pulgadas, 
con elevador y mesa de fórmica con 
ruedas; en 10.000 pesetas.

Un frigorífico “Edesa”, de 150 litros; 
en 6-000 pesetas.

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti, modelo iStudio-44”, número 
924.876; en 4.500 pesetas.

Un despacho compuesto de mesa con 
cinco cajones y encimera de cristal, 
armario librería de tres cuerpos; dos 
sillones de skai negro; un sillón y 
cuatro sillas madera terciopelo rojo; 
■ n 6-0G0 pesetas.

Cuarenta y nueve tomos de reperto_ ' 
rio cronológico de legislación y ju
risprudencia “Aranzadi”; en pesetas 
6.000

Una máquina de escribir marca 
‘Triumph", de 9o espacios, modelo i 
antiguo; en 1.500 pesetas.

Un tresillo con sofá en waik claro; ¡ 
en 4-G00 pesetas.

Para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado municipal número 4 de 
esta ciudad (sito en plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta), se ha seña
lado el dia 21 de julio, a las doce ho
ras, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
los Hciladores exhibir documento na_ 
cional de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirva de tipo a esta subas
ta," y que los gastos inherentes a las 
mismas correrán a cargo de! rema
tante; que los bienes reseñados se 
hallan en poder del propio demandado 
don Ramón Borobia Muñoz, domici
liado en San Juan de la Cruz, núme_ 
io 32, de esta ciudad.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y siete.— El Juez. 
Ricardo Soto,— El Secretario, Joaquín 
Gallardo.

Núm. 3-318

JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Egea, Secreta
rio dei Juzgado municipal núme
ro 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 275 de 1967 ha recaído la 
sentencia que. literalmente copiada, 
dice asi:

‘ Sentencia.— En Zaragoza a 22 de 
junio de 1967.— Ej señor don Ricardo 
Soto Prieto. Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio ver
bal de fallas seguido entre partes: ¡ 
de una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Ja
vier Oteiza Huici, de la otra, como । 
denunciado, cuya edad y demás cir_ ; 
cunstancías constan anteriormente, y ; 
resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con- ’ 
deno al denunciado Javier Oteiza HuL 1 
ci. como autor responsable de una j 
falta de escándalo, a la pena de pe- ! 
setas de multa 100. reprensión priva. ¡ 
da y costas dei juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Ricardo 
soto.” (Rubricados

Publicación.— Leída y publicada , 
lúe la anterior sentencia por Su Se, j. 
noria, que la dictó estando celebrando í 
audiencia pública en el dia de su fe- | 
cha; doy fe.— Joaquín Gallardo. (Ru. ; 
bricado).

Y para que conste y sirva de notL 
íicación a] condenado por su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia expido el presente, que firmo 
en la Inmortal ciudad de Zaragoza ¡ 
a veintitrés de junio de mil novecien- ' 
tos sesenta y siete-—- El Secretario, j 
Joaquín Gallardo.

. Nútn. 3.319

.IZGADO NUM. 4

Don Joaquín Gallardo Ejea. Secretario 
del Juzgado municipal del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad;
C* rtiíico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 267 de 1967 ha recaído la sen
tencia que, literalmente copiada, dice 
asi:

“Sentencia.— En Zaragoza a 22 de 
junio de 1967.— El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes: de una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Leopoldo Garcia_Rubio Lu
na. como denunciante, y Félix Salcedo 
Castillo, do la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias 
constan anteriormente, y resultando...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Félix Salcedo Cas
tillo. como autor responsable de una 
falta de lesiones por agresión, a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
y a Leopoldo García-Rubio Luna, como 
autor responsable de otra de malos 
tratos a la pena de tres días de igual 
arresto, imponiendo a ambos y por 
iguales partes las costas del juicio-

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.—Ricardo $0. 
to". (Rubricado .

Publicación.— Leída v publicada 
tuc la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audienc'a pública en el día de su 
fecha;, doy fe.— Joaquín Gallardo. 
(Rubricado .

Y para que conste v sirva de noti 
ficación al condenado Leopoldo Gar
cía-Rubio Luna, por su inserción en 
e| “Boletín Oficia!” do esta provincia, 
expido el presente1 oue firmo en l.t 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a vein- 
C'ués de junio de nf’ novecientos se 
s^nta y siete.— El Secretario. Joa
quín Gallardo
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